
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

                                                     

Bogotá, D.C., 21 de Julio de 2020 

  

 Referencia CUSTODIA 

 Radicación: 11001-31-10-009-2019-01091 

  

  

Obre en autos las publicaciones que anteceden, en consecuencia, Desígnese 

como Curador Ad – litem de la demandada DIANA CAROLINA PARRADO 

VILLALOBOS, al Dr (a), REINEL ROJAS BERNAL quien se ubica en la AVENIDA 

JIMENEZ No 9 – 58 OFICINA 506, celular 310 3200118. Comuníquese por el medio 

más expedito advirtiendo que la aceptación del cargo es de obligatorio 

cumplimiento dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la 

comunicación, so pena de incurrir en las sanciones de ley. 

  

Comuníquesele su nombramiento.  

            

No se señalan gastos de curaduría como quiera que la parte demandada 

cuenta con amparo de pobreza.  

  

NOTIFÍQUESE 

                                                                JUEZ, 

                                                 

CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

CG 

 

 

NOTIFICACIN EN ESTO 046 DEL 22-07-2020- 

TOMAS OLAYA GONZALEZ   SECRETARIO 


